
Referencia. Ejecutivo con Garantía Real  
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro  

Demandado: Yimi Alexander Rodriguez Lombana y otra 

Página 1 de 2 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 2020 00165 00 00 (C202000165) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 29 de marzo de 2022,  la  presente demanda con trámite de 
notificación de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, remitida a la parte demandada, con resultado 
positivo.  Favor Proveer. 

 
 
 
 

YESENIA VANESSA LUNA ROMÁN 
Secretaria 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca  

Gachancipá, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 Conforme la documental allegada, visible en el archivo digital 17, que da 
cuenta del envío del citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P. a la dirección 
física denunciada en la demanda la señora Marisol Moreno Moreno, se dispone 
incorporar al expediente dicho trámite, y se insta a la parte demandante a 
continuar con la notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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